
GOBIERNO DE EL SALVADOR

Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador UNIDAD DE ADQUISICIONES
PREVISION

NO:3130UACI del Instituto Nacional de los Deportes
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

-

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
Lugar y Fecha: San Salvador 13 de Octubre del 2022 No.Orden:164/2022

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

DISTRIBUIDORA JAGUAR, S.A. DE C.V.
CANTIDAD UNIDAD DE D E S C R I P C I O N PRECIO VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL

- -

LINEA:0202 Implementación y Desarrollo de la Liga--PROCESO
DE LIBRE GESTIÓN SIN COMPETENCIA LG-304-2022
ADQUISICIÓN DE CALZADO DEPORTIVO PARA LOS NIÑOS Y
NIÑAS QUE PARTICIPAN EN LAS ACTIVIDADES DEL
PROGRAMA LA LIGA, VALORES Y OPORTUNIDAD

- -

24 Pares

ZAPATOS DEPORTIVOS: Material sintético o textil con
características de ligereza y flexibilidad. Forro: De material textil
abullonado (materiales textiles no tejidos) Plantilla de Armado: En
celulosa o materiales de características similares, que brinde
confort. Suela: Debe tener una superficie de amortiguación que
permita penetrar con la yema del dedo pulgar 0.5 cms, debiendo
presentar una costura que sujete la suela con el resto del zapato.
Entresuela: De peso liviano y piezas moldeadas para mejorar la
estabilidad media y lateral, materiales en microporosa o materiales
similares. Tacón Altura: Máximo 3 cm Plantilla de Presentación:
Materiales con buena absorción. Color: Negro o Azul CORRIDA
DE TALLAS (7, 8, 8.5, 9, 9.5 10)

$30.00 $720.00

- - TOTAL........................ - $720.00

SON: setecientos veinte 00/100 dolares

LUGAR DE ENTREGA:Almacén INDES ubicado en el Palacio de los Deportes Carlos¿ EL Famoso¿, Hernández, Alameda Juan pablo II y Diagonal
Universitaria, Centro de Gobierno San Salvador, previa coordinación con él administrador de la orden de compra y este con el encargado de almacén.

___________________________
Titular o Designado

___________________________

___________________________ ___________________________
Suministrante

Elaborado por:ayanes

Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acaso a la lnformación Pública), donde se suprimen los datos personales de las
partes por ser información confidencial según Art. 24, literales e y d de la Ley en mención


